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FUNDAMENTOS

En la ciudad rionegrina de General Roca 
se  ha  creado  un  Centro  Terapéutico  Interdisciplinario  de 
Rehabilitación  (Cen.T.I.R.)  orientado  a  la  atención  de 
pacientes  con  patologías  complejas  de  abordaje 
interdisciplinarios.

El  mencionado  Curso  de  Postgrado 
“Facilitación Neuromuscular Propioceptiva” será dictado por la 
única  Instructora  Fernanda  Di  Natal  representante  en 
Argentina,  especializada  en  esa  técnica  específica  y 
reconocida  a  nivel  internacional  por  la  International 
Propioceptive  Neuromuscular  Facilitation  Association 
(I.P.N.F.A.)

El método de falicitacion neuromuscular 
propioceptiva fue desarrollado por un grupo de fisioterapeutas 
a finales de los años cuarenta. El doctor Herman Kabat, se 
basó principalmente en los trabajos que Sherrington y otros 
neurofisiólogos  como  Coghill,  McGraw  y  Gesell,  habían 
realizado  en  materia  de  desarrollo  motor,  consiste  en  el 
estiramiento de los músculos hasta un tope, con posterioridad 
el músculo que se estira luego se relaja pero sin perder la 
elongación inicial (posición de estiramiento) para nuevamente 
intentar la máxima elongación. Este método es considerado muy 
eficaz  por  los  terapeutas  para  una  amplia  gama  de 
diagnósticos.

Esta  agrupación  internacional  coordina 
las actividades de capacitación, destinando una fecha por año 
para  Latinoamérica,  en  este  momento  surge  la  posibilidad 
inédita de adicionar una fecha para que el mismo pueda ser 
efectuado en General Roca; hecho que enorgullece a al Centro 
de Rehabilitación.

El Centro Terapéutico Interdisciplinario 
de Rehabilitación (Cen.T.I.R.) es un emprendimiento privado 
que  apuesta  a  las  terapias  eficientes  y  a  la 
profesionalización y capacitación continua.

El Curso de Postgrado está destinado a 
Kinesiólogos, Terapeutas Físicos y Terapeutas Ocupacionales, 
entre otros profesionales afines y se dictará del 31 de mayo 
al 08 de junio del corriente año en la localidad de General 
Roca.

Por ello:
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Artículo 1º.- De interés educativo social y cultural el Curso 
de  Postgrado  “Facilitación  Neuromuscular  Propioceptiva” 
dictado por la Instructora Fernanda Di Natal representante en 
Argentina  de  International  Propioceptive  Neuromuscular 
Facilitation  Association  (I.P.N.F.A.),  realizado  del  31  de 
mayo al 08 de junio del 2010 en la ciudad de General Roca.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.


